
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
III. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Hoy más que nunca, todas las Administraciones del mundo, tanto locales como nacionales e 

internacionales, son conscientes de las grandes diferencias económicas, sociales y ambientales surgidas 

en el planeta como el efecto del imparable desarrollo del mundo occidental. 

 Por ello, los Gobiernos están adquiriendo compromisos a favor del desarrollo sostenible, 

desarrollo que busca un equilibrio entre el bienestar económico y social de la ciudadanía actual y el 

derecho al mismo bienestar que tendrán las generaciones futuras. Es evidente que para conseguir este 

equilibrio es imprescindible tener presente el estado ambiental del planeta. 

 El agua es, sin ninguna duda, un recurso básico para el desarrollo sostenible, ya que una vida 

humana digna y muchos derechos cuyo ejercicio la conforman –la educación, la alimentación, la 

libertad– requieren unas formas de vida auténticamente humanas y, para ello, disponer de agua 

accesible y asequible es fundamental, y, sin embargo, a pesar de ello, cada vez es mas complicado para 

muchos seres humanos acceder a ella. 

 El Gobierno vasco, con la aprobación de la Estrategia Ambiental de Desarrollo Sostenible, 

asume la integración de los objetivos y compromisos del desarrollo sostenible en sus políticas y en sus 

diferentes ámbitos de actuación. En esta ocasión. Coincidiendo con el inicio del Decenio Internacional 

para la Acción 2005-2015, proclamado por la ONU con el lema “Agua, fuente de vida”, ofrece el 

profesorado no universitario de la CAE un instrumento para comunicar a la población escolar los 

conocimientos necesarios y una actitud de respeto hacia el agua, ese recurso finito, tan vulnerable y, 

por ello, tan sumamente valioso. 

 Con ese objetivo, los Departamentos de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y de 

Educación, Universidades e Investigación han impulsado el proyecto de Ibaialde dentro del programa 

Aztertu. 
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